
UEL QUINDIMII 
TE MUNICI°' IP.4TEN 

•i---,.,  

DECRETO Nº 1 036 

Lanús, 1 0 JUL 2007 

Visto la comunicación efectuada por la 

Dirección General de ersonal obrante a fojas 1 del expediente 

53.571-0-07, haciendo saber que el agente Juan Manuel Aguiar, 

legajo N2  20.019/0, ha incurrido en inasistencias sin justificar, 

encontrndose incurso en lo establecido en el artículo 54Q  de 

la Ley 11.757, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

O E C R E T  A: 

Articulo 1º .- )rdnase la instrucción de un sufnario administra- 

tivo a fin de deterninar las inasistencias sin 

justificar incurridas por el agente :luan Januel Nguiar, legajo 

N 2  20.019/0 y la sanción disciplinaria que pueda corresponderle 

siguiendo las ;]or.1aivas vigentes. 

Articulo 2v.—  Desígnase como funcionario sunariante al seor 

Jefe del Departanento Sumarios de la usecreta—

ría de \suntos Legales. 

Articulo Articulo 3 	Jése al Registro Jficial de Decretos y 

3oletin 	4unicipal, 	tone 	conocimiento 	la 

Dirección General de ersonal; cumplido, remítase a la 

Subsecretaría de Asuntos Leales. 
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